
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Referencia: 110014003081-2021-00315-00 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.- ACLARE y/o adecue las pretensiones de la demanda en el entendido 

que debe discriminar una a una de las 18 cuotas solicitadas en el numeral 

primero del acápite de pretensiones. Lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo 

pregonado en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

 

2.-. MANIFIESTE al despacho el domicilio de la parte demandada lo 

anterior por cuanto en el escrito se mencionó “pagare” (sic) el cual no puede ser 

tenido como un lugar. Lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo plasmado en el 

numeral 2 del artículo 82 ibídem.  

 

3.- Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl81@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE , 
 

 
 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
(1 de 1). 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

OABA 

 
Firmado Por: 

 
CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 063 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 37 del 8 de 

junio de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 

8:00 A.M. 

 
 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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